
 

 
 
 

  
 

  

 
  

 
  

 
  

 

  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

SUMARIO: 
 

2020. Año de Laura Méndez de Cuenta; Emblema de la Mujer Mexiquense 
  

  

CON FUNDAMENTO EN  
 

   

Lo dispuesto en los artículos 31 fracción XXXVI, 91 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, y    

  

 CONSIDERANDO  
 

   

 
   

Que en la Doceava Sesión de Cabildo Extraordinario, celebrada en fecha veinticuatro 

de Marzo de dos mil veinte, en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal; en el 

resolutivo relativo al acuerdo marcado con el número cinco, se tuvo a bien aprobar el 

Acuerdo a través del cual el Municipio de Cocotitlán se adhiere a las medidas 

preventivas  y de seguridad en materia sanitaria, para evitar un posible contagio 

del coronavirus (COVID-19) en el Estado de México, emitidas por la Comisión para la 

Protección  contra Riesgos  Sanitarios  del Estado  de México,  publicadas  en el 

Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de 

fecha 23 de Marzo de 2020. Se publica en la Gaceta Municipal, en los estrados de la 

Secretaría   del  H.  Ayuntamiento   y  en  la  Página   Oficial   para   su  consulta;   de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley  Orgánica Municipal del Estado de México.  
 

  

 
PUBLICACIÓN DEL ACUERDO A TRAVÉS 
DEL CUAL EL MUNICIPIO DE COCOTITLÁN 
SE  ADHIERE A  LAS  MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD EN 
MATERIA SANITARIA, PARA EVITAR UN 
POSIBLE CONTAGIO DEL CORONAVIRUS 
(COVID-19) EN EL ESTADO DE  MÉXICO, 
EMITIDAS POR LA COMISIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PUBLICADAS  EN  EL  PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA   DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO DE FECHA  
23 DE MARZO DE 2020.   

  
FECHA: 24 DE MARZO, 2020.  
  
DIRECCIÓN:  AV.  SALTO  DEL  AGUA  S/N, 
COCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.   
  
NÚMERO DE EJEMPLARES IMPRESOS: 5  
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ING. TOMÁS SUÁREZ JUÁREZ  

 

 

Presidente Municipal Constitucional de Cocotitlán, Estado de 

México  

 

A sus habitantes sabed:  
 

 
 
 
 
 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Cocotitlán, Estado de México, en la Doceava 

Sesión de Cabildo Extraordinario, de fecha veinticuatro de Marzo del año dos mil veinte, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 3, 31 fracción I, 48 fracción II y III; de la Ley Orgánica  

Municipal del Estado de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:  
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Acuerdo a través del cual el Municipio de Cocotitlán se adhiere a las medidas  

preventivas y  de seguridad en materia sanitaria, para evitar un posible 

contagio del coronavirus (COVID-19) en el Estado de México, emitidas por la 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, 

publicadas en el  Periódico  Oficial  Gaceta  del  Gobierno  del  Estado  Libre  y            
3 

 

Soberano de México de fecha 23 de Marzo de 2020.  
 
 
 
 

En cumplimiento al “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se determinan acciones 
preventivas con motivo de la epidemia causada por el virus Sars-Cov2 (Covid-19) para el 
Gobierno del Estado de México” publicado con fecha veintitrés de marzo de dos mil veinte, 
en  el  Periódico  Oficial  “Gaceta  del  Gobierno”,  El  Presidente  Municipal  Constitucional 
propone al pleno autorizar la expedición del siguiente:   

 

ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE COCOTITLÁN SE ADHIERE A LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD EN MATERIA SANITARIA, PARA EVITAR UN POSIBLE 
CONTAGIO DEL CORONAVIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO, EMITIDAS POR LA 
COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO DE FECHA 23 DE MARZO DE 2020.   

 

A  la  luz  de  las  siguientes  clausulas,  considerando  que  en  el  municipio  de  Cocotitlán  su  
aplicación será de acuerdo a las características del contexto de nuestra comunidad.   

 

PRIMERO. Se suspenden temporalmente las actividades y/o locales, o centros de reunión,  
en el Estado de México, siguientes:   

 

Unidades económicas clasificadas por la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial 
del Estado de México, como de alto impacto cuya actividad principal contemple la venta de 
bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y/o al copeo, o aquellas cuya clasificación 
le sean semejantes, como:   

 

Bares, cantinas, salones de baile, discotecas y video bares con pista de baile, centros 
nocturnos, centros botaneros y cerveceros, salas de sorteos de números, centros de 
apuestas remotas (casinos); y restaurantes bar; en este último supuesto sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo Tercero del presente Acuerdo.  
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SEGUNDO. Se suspenden temporalmente las actividades y/o locales, o centros de reunión, 
en el Estado de México, cuya capacidad de aforo o funcionamiento pueda representar un 
riesgo sanitario, como:   

 

Centros y plazas comerciales, billares, cines, gimnasios, zoológicos, balnearios, albercas 
públicas,  boliches,  baños  públicos,  vapores,  spas,  locales  o  espacios  destinados  a 
actividades deportivas o culturales, teatros, auditorios, foros, palenques, eventos masivos 
de carácter político o religioso, eventos o espectáculos públicos, salones de fiestas y/o 
jardines para eventos sociales, o aquellas cuya clasificación le sean semejantes.   

4  

TERCERO. Se exceptúan de la suspensión los establecimientos cuya actividad principal sea 
la preparación, venta o expendio de alimentos y bebidas no alcohólicas, siempre y cuando 
su venta sea vía entrega en el lugar y/o a domicilio.   

 

CUARTO. Los establecimientos de venta de productos para el soporte al trabajo y escuela en 
casa, así como de mejoras y mantenimiento al funcionamiento del hogar, centros de servicio, 
mantenimiento y talleres; veterinarias y tiendas de venta de alimentos para animales; 
peluquerías, salones de belleza y unidades económicas que presten el servicio de hospedaje; 
deberán limitar su capacidad de aforo al 25%, garantizando las medidas higiénico sanitarias 
y de sano distanciamiento social. En caso de que alguno de estos establecimientos, se 
encuentre dentro de un centro o plaza comercial, deberá limitarse el acceso de los 
consumidores, únicamente a estos establecimientos, o a esta zona.   

 

Las tiendas departamentales deberán reducir su capacidad de aforo al 25% y limitar el acceso 
a sus instalaciones para la venta de los productos referidos en el presente Artículo y de 
primera necesidad, exclusivamente.   

 

QUINTO. Los establecimientos cuyo giro o actividad, no se encuentre determinada en la 
clasificación antes señalada, tales como: tiendas de autoservicio, farmacias, tiendas de 
conveniencia, (incluyendo aquellas que se encuentren dentro de centros o plazas 
comerciales, limitando el acceso de los consumidores únicamente a estos establecimientos 
o zonas), mercados, centrales de abasto, misceláneas, o sus análogos, deberán promover y 
fomentar por todos los medios disponibles, las medidas de sano distanciamiento, 
consistente de por lo menos de 1.50 a 2 metros de distancia entre las personas, según el 
escenario, de conformidad con lo que determine la autoridad sanitaria.   

 

Las demás unidades económicas que no estén consideradas dentro de la suspensión de 
actividades determinadas por el presente acuerdo, deberán observar fehacientemente y con 
rigor, las normas emitidas por el Gobierno de México dentro de la Jornada Nacional de Sana 
Distancia; de forma enunciativa, más no limitativa: unidades económicas dedicadas a 
actividades de producción primarias y secundarias; instituciones financieras bancarias y no 
bancarias,  centros  de  distribución  de  hidrocarburos,  casas  de  empeño,  centros  de 
distribución  y  servicios  logísticos  para  la  industria  y  el  abasto,  de  comercio  electrónico, 
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centros de venta de bienes y proveeduría vinculados al sector salud, seguridad pública y de  
protección civil.   

 

SEXTO. En caso de incumplimiento, la Autoridad Sanitaria, para hacer cumplir sus 
determinaciones, podrá hacer uso de los medios de apremio y disciplinarias contenidas en 
el artículo 19 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; aunado 
a ello,  por  ministerio  de Ley tiene reservadas las facultades de control sanitario que 
contemplan la verificación, aplicación de las medidas de seguridad y sanciones.   

 

SÉPTIMO. En términos de los artículos 73 fracción XVI, base 3ª de la Constitución Política               5  

de los Estados Unidos Mexicanos; 147 de la Ley General de Salud; y 55 del Reglamento de 
Salud del Estado de México, las Autoridades Sanitarias trabajarán coordinadamente con los  
125 Ayuntamientos del Estado de México, para la vigilancia efectiva de las medidas antes  
señaladas.   

 

El presente acuerdo estará vigente hasta el diecinueve de abril de dos mil veinte. Revisado 

el punto el Presidente Municipal propone a los integrantes del Cabildo aprobar el acuerdo 

y se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a fin de dar a conocer a los establecimientos 

comerciales de la comunidad las medidas aprobadas por la Comisión para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios del Estado de México que serán impuestas por incumplimiento 

del presente acuerdo, mismas que han sido aprobadas en la Gaceta de Gobierno del Estado 

de  México  en  fecha  23  de  marzo  de  2020,  considerando  que  en  caso  de  desacato  será  la  

misma autoridad sanitaria quien impondrá las medidas de apremio.   
 
 
 
 
 

Acuerdo de fecha 24 de marzo de 2020, aprobado por unanimidad de votos en el acuerdo marcado  

con el número cinco del acta de la Doceava Sesión de Cabildo Extraordinario. Publicado mediante 

Gaceta de Gobierno Municipal, Periodico Oficial en fecha 24 de Marzo 2020.   
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Ing. Tomás Suárez Juárez  
Presidente Municipal Constitucional  
  
Lic. Areli Ochoa Chavarría 
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Segunda Regidora  
  
C. Salvador Kaulitz Perea 
Tercer Regidor  
  
C. Sofía Florín Guzmán 
Cuarta Regidora  
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Quinto Regidor  
  
C. Verónica Mejía Trujano 
Sexta Regidora  
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L.A.E. Ricardo Enrique Galicia Beristáin 
Octavo Regidor  
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Novena Regidora  
  
Lic. Diana Olivia Florín Crespo 
Décima Regidora  

 
 

 

 


